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III. Otras disposiciones

ORIOL

Dmo. Sl". Director general de Justicia,

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECE.ETO 2943/1969, de 22 de novtemlJre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden ImperiaZ
del Yugo y las Flechas a don Antonio Iturmendi
Bañales.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
clon Antonio lt,urmendl Ba,ñales.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Imperial del
YUgO y las Flechas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de noviembre de' mJ1 novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 6 de noviembre de 1969 por la que se
concede la Cruz del Mérito Militar. con distintivo
blanco, y complementos de sueldo por razón de des
tino. a los Suboficiales que se citan.

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno
de 15 de febrero de, 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» n1Une~
:ro 53), Dec.reto de éSte Minilrterío de 3-1 de enero de 1946 (<<Dia
rio Oficiallt número '13) y Orden .de la. Presidencia del Gobierno
de 14 de marzo de 1967 (<<Diario Oficial» número 63), se con
cede la Cruz del Mérito Militar, con distintivo blanco de la
clase que se cita, y los complementos de sueldo por razón de
destino que se expresan, a los, Suboficiales que a continuación
se relacionan:

Crúz de primera clase, como comprendidos en el apartado b)
del articulo primero

Subteniente de Aviación don Julio Herrero San. José. del
Gobierno General de la Provincia de sahara.

SUbteniente de Aviación don Carlos Méndez 5e.rabia, del
Gobierno General de la Provincia de Sahal"a.

Brigada del Cuerpo Auxiliar de Oficinas MWtar,es del EJér·
cito del Aire don Rafael Pérez Sánchez. del Gobierno General
de la Provincia de Sahara.

Brigada escribiente de la Armada don Santiago Lucas Sa.n~
tos Oonzález de la Ayudanti,a Mayor del Ministerio de Marina.

Sargento de Infantería don Antonio Guerrero Quincoces. de
la Pollcía Territorial de la Provincia de Sabara.

Complemento de sueldo por razón de destino. como c07!ZJl"I'en~
didoB en el apartado uno del artículo sexto de la citada orden.

a percibir desde la fecha que Se indica

a) Factor 0,1:

Subteniente de Aviación don Julio Herrero San José, del
Gobierno General de la Provincia de Sahara. A partir de 1- de
octubre de 1969,

Brigada de Aviación don Antonio Lísea Moreno, del Gobier~o
General dé la Provincia de Sahara, A partir de 1 de julIO
de 1009.

Brigada de AviaciÓll don Carlos :M:énqez Sarabi~ del Go
bierno General de la Provincia de Sahara, A partlr de 1 de
marzo de 1969,

Brigada. del cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares del Ejér'~

cito del Ait'e don Rafael Pérez SáncheZ, del Gobierno General
de la Provincia de Sahara..A partir de· 1 de abril de 1969.

Sargento de Infantería don José Sánchez Diaz, de la Po
licia Territorial de la Provincia de Sahara. A partir de 1 de
octubre de 1969. .

SBrgento de Infantería don Antonio Guerrero Quinc~s, de
la Policía 't'enitorlal de la, !Provincia de Sahara, A partir de
1 de octubre de 1969.

b) Factor 0,3:
SUbteniente de Infantería don Ignacio Díaz Padrón, del Gcr

bierno General de la proVincia de Sahara,. A partir de 1 de

CASTAl'ION DE MENA

Cruz de primera clase. como comprendido en el apartado Q)
del artículo primero

Teniente de Aviación don Joaquín López de San -Roman
Juan. del Gobierno General de la Provincia de Sahara.

Cruz de primera clase. como comprendido en el aparta,do b)
del artícu1.o primero

Teniente de Aviación don Joaquín López de San Román
Juan, del Gobierno Genera·l de la Provincia de 8ahara.

Complemento de sueldo por razón de destino, como cctmpren
dido en el apartado uno del articulo sexto de la citada Orden,

a percibir desde la fecha que se indica

a) Factor 0.1:

Comandante de la Guardia Civil don Luis Baguena Salvador,
de la 3." Comandancia Móvil de la Guardia Civil. A partir de
1 de agooto de 1969.

Teniente de Aviación don Joaquín López de San Rotnán
Juan, del Gobierno General de la Provincia de Sabara. A par·
tiil" de 1 de julio de 1969,

Madrid, 6 de noviembre de 1969.

JUSTICIADE

DEL ESTADO

MINISTERIO

JEFATURA

ORDEN de 6 de noviembre de 1969 por la q~ se
concede la Cruz del Mérito MUltar, con dl.lln~vo
blanco, y complementos de sueldo por raz6n de des·
tino. al Jefe 'V Offcfal que se citan.

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno
de 15 de febrero de 1951 (<<Boletín Melal del Estad~ núme
ro 63). Decreto de este MInIsterio de 31 de enero de 1lH6 (<<DI...
rio 0flc1a1» número 'J3). y Orden de la Presideneia del Gobierno
de,14 de marzo de 1967 (<<Diario OflcialJ número 63), se conce·
de la Cruz del M'értto Militar. con distintivo blanco de la claae
que se clta, y los complementos de sueldo por razón de destino
que se eX'Presan, al Jefe y OfIcia.] que a continuación se rela·
clonan:

ORDEN de 13 de octutJre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la strntencia clictacla
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
reCUrsO oontenctoso-aflministra,ttvo número 1.743. i1V
terpuesto por don José MaTfa Hervás García.

Ilmo. Sr.: Bn el recurso eontencioso-administrattvo· núDle
ro '1.'143, seguido en única. instancia ante la Sala Quinta del
Tribunal SUpremo, interpuesto pOI" don José Maria Herva.s
aareia contra :Resolución de 31 de agosto de 1967, confirmada
por la de 21 de noviembre del mismo año, desestimatoriaa de
solicitud de incorporae16n del recurrente a la Escuela Judicial
para segujr un curso de perfecc1onam1ento e ingresar en el
Cuerpo del Secretariado de la Administración de JUBticla, Rama
de Tribunales, sIendo parte demandada la Administración Pú~
blica, representada y defendida por el setior AbOgado del Es
tado, se ha dictado sentencia con fecha 24 de marzo de 1969,
cuya parte dispositiva dice:

cFJallamos: Que debemos declarar y decJal"amos la inadmiSl
biUdad del recurso promovido por don José Maria Hervás
Gal"cla contra las resoluciones del Ministerio de JustIcia de
21 de noviembre de 196'1. que confirmó la de 31 de agosto
anterior, por haber sido presentado una vez transcurrido el
plazo de dos meses a que se refiere el articulo 58 de la Ley .1U
lriadi-cclonal; sin hacer expresa condena de costas.

.Así por esta nuestra sentencia, -que se publicará en el «B~
1etln Oficial del Estad"" e insertará en la «Colección LegIsla
Jativa». deftn1tivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos
y :fl11namos.-Alejandro García Gómez.-Fra.nc1sco Vlta1.-Al~
tonso Algara.-JRubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo que
ordenan los artículos 103 y siguientes de la Ley Reguladora
de :la. Jurlsdi-eclón Contencloso-Administratlva, de 27 de dieiem~
bre de 1966, ha dispuesto se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo digo a v. r. para su conocimiento y efectos consigulentea
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 13 de octubre de 1969.


